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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 27 de febrero de 1956, de 
acuerdo con (as disposiciones vigente*

Francos t i )  .................................
Libras ................. ............. .........
Dólares .................... ....................
Francos suizos ...... ..................
Francos belgas ........................
Florines .........................................
Escudos ................................. .
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks .........................

3,128 
30,36l> 
10,950 

252,97 * 
21,900 

288.157 
38,086 

2,116 
1.585 
1.533 
2,607

(1) Egte tipo podrá sufrir la3 modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V e n t a  de  c a m i o n e s , m o t o c ic l e t a s , 
FURGONETAS,, TRACTORES Y . DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para enajenar el ma
terial relacionado en los pliegos de con
diciones técnicas, expuestos en el Alma
cén Central de la D. G. T. (Granada, nú
mero 53). Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y Bases de Parques y Talle
res. acto que tendrá lugar en Valencia 

. el día 17 de marzo de 1956. en los locales 
que ocupa la fiase de Parques y Talleres 
de Automovilismo de Bonrepós, a las 
nueve horas.

Las proposiciones certificadas y dirigi
das ai Excmo. Sr. General Presidente 
de la Junta. Ministerio del Ejército, con
viene sean remitidas con cuatro días de 
antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta.

Anuncios, a cargo de los adjudicata
rios

Madrid 23 de febrero de 1956.
1.752—0 .

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de sesenta (60) viviendas y ur
banización en Barco de Avila (Avila) 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954. el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 
29 de mayo de *954. y de las que es pro
motor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de *as edificaciones ha sido 
i redactado por el Arquitecto don Angel 
I Cadarso del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cuatrocien

tas cuarenta y nueve mil trescientas cua
renta y cuatro <3.449.344* pesetas con 
noventa y cuatro (94) céntimos 

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en 'a 
cuenta especia) de Tesonería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cincuen
ta y. seis mil setecientas c u a r e n t a  
(56.740) pesetas ôn diecisiete (17) cén
timos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to trece mil cuatrocientas " c h e n t a  
(113.480) pesetas con treinta y cuatro 
(34) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Avila duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del^ día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificado 
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y j'-ndíbas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Avi
la, sita en paseo de San Roque, núme
ro 15, en ’a Jefatuia Nacional de la cita
da Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 

I hábiles de oficina
La apertura de los sobres se verificará 

eh la Delegación Sindical Provincial de 
Avila, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical ael Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez dias. un con 
trato provisional debiendo en este ^aso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar ias obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo 
sitada en la Caja General de D epósito 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería ael Instituto Nacional de la Vi 
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez días 
4guient.es al de la adjudicación definltí 
va en el BOLETIN OFICIA! DEL ES 
TADO en el caso de que ,» Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
a tacuitaa que ie concede el numero pn 

mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar . mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi 
sional dentro de los diez días siguientes 
ai de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I . -  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados v sellados uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad 
ven letrq e' importe por el que el lidiador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y

al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi como tas refei encías técnicas 
v financieras del concuriente La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos

1. Carnet Nacional de Identidad del 
ucitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad 

2° Carnet de Empresa con Responsa- 
oílidad del lícitador 

3 n Escritura de constitución de la So
ciedad imitadora 

4*' Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta 

5 * Resguardo de ta Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional 

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago 

7 ” Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical 

8° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales 

9.u Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las meompáti- 
bilinades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leve^ de 13 de mavo de 1955 

10 Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales artículos v 
efectos que han de 'ser utilizados en la 
ejecución d** las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de ftbrero de 1907).

11. Declaración de que el imitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u *bras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
e: Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse las docu
mentos originales relacionados más arri
ba los iicitadores podrán presentar sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa jus
tificada a juicio de la Mesa permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectas en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que las documentos origi
nales no presentados 

Con las reterencias técnicas y finan
cieras se in< luirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes 

La Mesa (Stara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
oarte de »a misma, com . Vocales: el 
Presidente c.e la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda. el Jete de ios Servicios Jurídi
cos de la C N. S ., el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar quien 
actuara como Secretario, el ArquitectQ 
Attesor de la indicada O bra. Adminis- 
rauor e Interventor Delegados de la 

C N S. y ei Delegado Provincial clei 
I N. V o persona a miien éste confiera 
s j representación 

Del acto dei concurso-subasta dara fe y 
levanta* á el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo ias propuesta» 
económicas ue .os concursantes no admi
tidos se desLuiran ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura an
te dicho Notario, de *os sobres admitido» . 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate 8 ta proposición econó
mica mas baja En caso de igualdad en ¿a 
cuantía de, las proposiciones se decidirá 
Por sorteo

Terminado el remate si no hay recla
mación ->e devolverán a los Iicitadores 'os 
resguardos de los depósitos. v demás do
cumentos presentados ateniéndose 106 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons-
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tiuicion de la fianza definitiva no fuere 
constituirla en forma reglamentaria v en 
cantidad mif'dente el ari.1udlcat.arlo per
derá lo fianza orovisinnal v «e anularé el 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del ti- 
citador . se declarará por un Letrado en 
ejercicir en Avila. ?■

Ei contrato de construcción o ejecu 
cucion de la ob>o está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v del 
timbre del Estado

Madrid. 13 de febrero de 1956,—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

722—0. (318)

La  Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T y de las J O N. 8 anuncia 
el concurso-subasta de las.obras de cons» 
Inacción de cien (100 > viviendas y urba
nización ->n Tetuán acogidas h los bene
ficios que establecen la Ley de Viviendas 
de R e n t a  Limitada, de 15 de julio 
de 1954. el Reg'amento para su aplica
ción y el Decreto-ley de 29 de rnayo 
de 1954. y de las que ea promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta.

El proyecto de as edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don 'José An* 
tó”  García.

El presupuesto d j contrata asciende a 
la cantidad de seis millones setecientas 

•treinta y tres mil cuatrocientas treinta 
y siete (6 733.437) pesetas con treinta y 
ocho (38) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda es de noventa 
y siete mil trescientas treinta y cuatro 
(97.334) pesetas .ion treinta y siete (37) 
céntimos.

La fianza definitiva que na de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento noventa y cuatro mil seiscientas 
sesenta y ocho (194 668) pesetas con se- 
tenta y cuatro (74) céntimos,

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindica) Provincial de Tetuán. du
rante veinte (20) naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de) presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
do?e horas del día en que se cierre dicho 
plazo

Ei proyecto completo de las edificacio 
neR. el pliego de condiciones técnicas en 
el que.se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circur ancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma. eBta- 
rán de manifiesto en ip Secretaria Téc
nica de Ob"> S inocal del Honrar de 
la Delegación Provincial de Tetuán, sita 
en la calle del Generalísimo, húmero 3- 
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra (paseo del Prado, números 18 y 20. 
Madrid) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas 21), en 
los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de Iob sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Tetuán. a las doóe horas del primer día 
hábil siguiente al 1e quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha poi la Mesa la adjudicación

provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo en este raso 
el adjudicatario depositar ia fianza de 
fimtlva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgamiento de» 
contrato

La fianza definitiva deberá s-.ei depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de T e  
sorerta del Instituto Nacional de la VI 
vienda antes dei otorgamíentc del oon 
trato provisional o dentro de ios diez días 
siguientes al de la adjudicación definitl 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 

\ DO en el caso de que la Obra Sin 
dical dei Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le conceda el numero prl 
mere de la condición quinta del pliego 
d? condiciones económico-tundlcas En el 
mismo plazo deoerá el adjudicatario for
maliza ? mentante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provl 
sionul dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de Hez 
meses a partir del día de su comienzo

I I I .—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados lacrados v sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en laque se especificará con toda claridad 
v en letra, el importe por el qup el ücitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri. 
gurosa v estricta sujeción ai provecto v 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso 
subasta asi como »as referencias técnicas 
y financieras del concurrente La doeu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

I o Carnet Nacional de Identidad del 
licltadnr o. en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresa o SociPdRd 

2 Carnet de Empresh con Responsa 
bilidad. del lid iador 

3° Escritura de constitución de la So
ciedad licit adora'

4 o Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 o Resguardo de la Caja General de 
Deposito?* de Madrid en u suou!>ai de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo
sitada n nomnre dei instituto Nacional 
de la vivienda i« fianza provisional

6 “ Ultimo recibo de la contribución 
Industrial o documento lustiflotitvr. de 
no hallarse obligado a su pago 

7 o Recibo justificativo oe estar a) co
rriente en el pago de la cuota sindical 

8 ° Justificantes de encontrarse al eo 
rriente en el pago de las primas v ouo 
tas de los seguros v subsidios sociales 

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v os De* re
tos-leves de 13 de mavo qe 1955 

10 Deci a ración v en au caso compro 
oantes de que los materiales artículos v 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son . de producción 
nacional «Lev de 14 de febrero de 1907» 

U Declaración de que ei ucitadot rio 
fia sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
publicas ni < itá incurso en ninguna otra 
prohibición expresa pará contratar \n  
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu* 
mentos originales relacionados más arri 
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá

que el aludido testimonio surta los mis
mos precios en lo que al concurso-sunae* 
ta se refiere que lot* documentos origi
nales no presentados 

Con las releí encías técnicas y finan
cieras se iiclunan cuantos documentos 
inioi nía! ivos sume ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes

La Mesa estara presidíela por el Dele
gado • Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales. el 
Presidente de ra Ponencia «Construc
ción». dei Patronato Sindical de la Vi
vienda. oí Jete de ios Servicios Jurídi
cos de la C N S .. el Secretario 1 ecnico 
de la Obra Sindical del dogai quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Adminis
trador e Interventor Delegados de «a 
C N S y el Delegado Provincial 1ei 
I. N V. o persona a quien éste confiera 
su representación 

Del acto del concurso-subasta dara te y 
levantara el acta el Notario que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
ecunom.ea- oe los concursantes no admi
tidos se destr uran ante e» ¿Notario proce- 
diéndose seguidamente a la apertura an
te dieno Notario, de tos sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica mas baja En caso de igualdad en 
cuantía de iás proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado ei remate si no nay recla
mación se devolverán a los licitadores ms 
resguardos de los depósitos y demas do
cumentos presentados reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición decla
mada mas ventajosa 

Si en ei plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate

El bastanteo -de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado ea 
ejercicio en Tetuán.

Ei cuntíalo de construcción o ejecu- 
cucion de la ob»a esia exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v del 
timbre dei Estado 

Tetuán, 14 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo,

723—0.
\

Co n c u r s o  p ú b l ic o  para la adjudicación de 
las obras de rejorm a de la cubierta de 
la Casa Sindical Comarcal de Tolosa 

(G uipúzcoa)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F, E. T . y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos principales y plazos dei con
curso público, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I.—Datos del concurso público

El presupuesto de .as obras objeto del 
concurso publico asciende ;a la cantidad, 
de ciento veintiocho mil trescientas die
ciséis pesetas con veintinueve céntimos 
(128.316,29 ptas.).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de San Sebastián es de dos mil quinien
tas sesenta y seis pesetas con treinta y 
dos céntimos (2.566,32 ptas.).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obraá es de dos meses 
(2), figurando prevista en el articulo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por 
cada dia de retraso en el cumplimiento 
de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica-
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clones y de ia recepción de obras se regu
lan en los articuios 17 a 20 del pliego de 
condiciones económica» y jurídica».

II.—Plazos del concurso publico
Las proposiciones para optar al concur 

so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de $an Sebastián, a 
las horas de oficina, durante veinte dias 
(20) naturales, contados a partir eel si
guiente al ue la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce hones del dia 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación compieta que Íntegra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de San 8ebastián, todos los días 
laborables de las nueve y media a las 
trece y media.

La apertura de los pliegoB se efectúa 
rá en la Delegación. Sindical 'Provincial 
de San Sebastián a las veinticuatro ho
ras de haberse cerrado ei plazo de admi
sión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas

III, — Forma de celebrarse el concurso
píiblico

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso/ público dos 
p’iegos sellad y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artícul j tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado pliego 
de condiciones económicas y jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticulo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e Importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos aí mismo.
' Madrid 20 de febrero de 1956—E! Jefe 

nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
742—0.

C o n c u r s o  -  s u b a s t a  para la adjudicación 
de las obras de construcción de la Casa 

Sindical Provincial de Cáceres

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de re.'c/encia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. asi como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:.

I.—Datos- del concurso-subasta
El presupuesto de contrata asciende a 

la cantidad de seis millones seiscientas 
veinticinco mil ochenta y .ocho pesetas 
con tres céntimas (6.025.086,03 ptas.)

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación (Sindical Provincia» 
de Cáceres es de ciento treinta y dos mil 
■quinient» una pesetas con setenta y seis 
céntimos (132,501,76 ptas.).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras es de veinte meses 
(20), figurando prevista en el artículo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se 
regulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

*

I I .- Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para opta) ai con
curso subasta se admitirán en la Dele- 
gcion Sindical Provincial de Cáceres a 
las horas de oficina, durante veinte i20) 
naturaxea contados a partir del siguien
te al de la publicación dei presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del dia en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estaran de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Cáceres, todos los días labora
bles de las nueve y media a las trece y 
media.

La apertura ue los pliegos se efectuará 
en la relegación Sindical Provincial de 
Cáceres a las veinticuatro horas de haber
se cerradr el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de ia 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los lijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones juridicas y económicas.

I II.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
temar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en e< 
articulo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas El otro sobre 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en la 
forma provista en el artículo cuarto de) 
citado pliego.

La Mesa, cuya .mposición es la fija
da en el artículo sexto, del mencionado 
pliego de condiciones económicas v juri
dicas, de ( uformidad con lo estab'ecidu 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
únicamente abrirá las proposiciones co
rrespondientes a los icitadores admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente a la más baja.

Madri... 20 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

741—0.

DELEGACION LK |)t HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACION QE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Inés Canseco Núfiez,.que últimamente tu
vo su domicilio en avenida del Doctor Ar
ce, número 33. Madrid, se le hace saber 
por el presente edicto io siguiente;

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1955 del ex
pediente 679 de 1955. Instruido por apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. — Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida en el caso quinto, apar
tado primero, del articulo séptimo, por 
importe de 335.40 pesetas

Segundo.—-Declarar responsable de la 
expresada Infracción, en concepto de au
tora. a doña Inés Oanseco Núñez.

Tercero —Declarar que. en los hechos 
no concurren las circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 670.80 pese
tas. equivalente al duplo del valor del 
tabaco aprehendido y que en caso de in
solvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiarla de privación de liber
tad. a razón de un día de prisión por ca
da diez pesetas de multa no satisfecha.

y dentro de ios limites de duración má- 
xiipa señalados en el caso cuarto del
articulo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido 

8exto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores 

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo en es* 
ta Delegación de Hacienda en el Dlazo 
de quince días, contados desde el siguien-
te al de estR notificncinn v - -  *1
cual se instruirá el correspondiente expe
diente para el cobro por vía dp apremio 
con el recargo de) 20 por 1UQ 

Lo que se publica en el 30LETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Econom^o- 
Admlnistrativo. de 29 de julio de 1924.

Madrid. 31 de diciembre de 1955 —El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: P ^ legado de Hacienda Pre
sidente (ilegible). ' ‘

806—0.

En cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Sergio Capuzzo v don 
José Antonio Zorrilla cuvo último do* 
mieilio conocido era en Hotel Interna
cional y Joaquín María López, número 30, 
ambos en M*dvM .»
diente número 702 de 1954 instruido por 
aprehensión de bicicletas v automóviles, 
que a las dieciséis horas del día 2 de 
marzo de IPRfl reunirá este Tribunal, 
constituido en Pleno, para ver y fallar 
el citado excediente a enva sesión po
drán concurrir oor s1 mismos o represen
tados oor Abogado en ejercicio con apc- 
deramiento expreso y hastante con arre* 
glo a derecho, advirtiéndoles lo que de 
terminan los artículos 77 78 79 v 84 ae 
la vigente Lev de Contrabando v TV-í -hu-

H p  11 H p  105*» •
Madrid. 17 de febrero de 1956-—'El Se

cretario (ilegible) —V ** B 0, P El Delega
do de Hacienda Presidente (ilegible), 

805—0.

6ANTA CRUZ DE TENERIFE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N otif icación

Desconociéndose el actual domicilio del 
inculpado en el expediente 17 de 1955, 
don Jacinto Montesdeoca Segura y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 75, 1). del texto refundido de la 
Ley. aprobado) por Decreto de 11 de sep
tiembre de 1953. por providencia de fe
cha 6 de lebrero ae 1956 se ha determi
nado la naturaleza de la presunta infrac
ción a qu~ el citado expediente se refiere 
como de defraudación v firmar el proce
dimiento sancionadrr de mínima cuantía, 
que será ol que haya de seguirse en con* 
sideraeiór al importe de 540 pesetas, a 
^ue han ascendido los derechos defrau- 
1ado6, atribuyendo, por tanto, la compe
tencia de conocer de dicho expediente a 
•'ata President ’

Lo que se notifica al referido denuncia
do don Jacinto Montesdeoca Segura, por 
medio ie  BOLETDT OFICIAL DEL ES
TADO. advirtiéndole del derecho a en*, 
tabla? recurso 1e súplica ante esta Pre
sidencia dentro de) siguiente dia al de 
notificación, contándose ésta desde la pu
blicación en di'ho periódico oficial 

Santa Cruz le Tenerife, 17 de febre
ro de 1956.—El Delegado de Hacienda, 
Presiden e. José Molowny Real.

808—0.
TOLEDO

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito necesario número 3.623 de 
entrada ; 7.194 de registro, constituido 
por don León Díaz Vargas en Toledo el 14
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de marzo de 1951, por e l  importe de dos 
mil pesetas, a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta provin
cia, para concesión de tarjeta de trans
portes del vehículo M-19092, se hace pú
blico por medio de este anuncio, a fin de 
que en d  plazo de dos meses puedan for
mularse las reclamaciones que se .stimen 
pertinentes, y caso de hallarse dicho res
guardo en poder de alguna persona, *e 
servirá i asentarlo en la Intervención ie  
Hacienda d esta provincia en el plazo 
indicado, puer de lo contrario quedará 
nulo y r’ri ningún valor, procediéndose a 
expedir un duplicado de mismo.

Toledo, 17 de diciembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.591- O

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Laboratorios Landerlán, 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Especialidades 

farmacéuticas.
Capital: Antes, 10.000 pesetas; después, 

1.000.000 de pesetas.
Producción: Antes, polvos de hojas de 

digital, 300 kilos, 6.000 pesetas; desinfec
tante bucal, 5.400 frascos de 50 gramos, 
21.250 pesetas. Después, comprimidos de 
«Vimoiets» energéticos y reconstituyen
tes; comprimidos «Atmosfadis» antiás- 
máticos; comprimidos de «Neo-Mercazole» 
ántitiroideos; pomada de «Monobenzo- 
quin» contra lentigo; pomada «Amident» 
pasta dentífrica; polvos de «PoliAent» pa
ra limpieza de dentaduras. Por vaior 
aproximado de 1.200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

-Delegación de Industria, Sagasta, 14, Mar 
drid.

Madrid, 4 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pelayo Hore.

1.589—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Guillermo Reviriego 
Sánchez.

Objeto de la industria: Lavado de 
lanas.

Capital: 5Ó0.000 pesetas.
Producción: Lavado de lanas, 1.000 to

neladas métricas al año; lanolina, 50.000 
kilos al año.

Esta industria empleará maquinsfria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado debidamente reintegrados los es- 
cristos que estimen oportunos, dentri, del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid

Madrid. 14 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe. Luis Pelayo Hore.

1.588—O.
BARCELONA 

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: «Font y Cía.»
Localidad del emplazamiento: Mataró
C apita l:, 1.800.000 pesetas.
Objeto cb la petición: Legalizar el. fun

cionamiento del nuevo cubilote y ampliar 
1A sección de fumistería con una prensa . 
de 180 nr'm

Producción: Diversas piezas con hierro

fundido, 120 Tm.; aparatos elevadores de  
agua, hidro-extractores, prensas, etc., 45; 
artículos de fumistería, 10.200 unidades

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee*

' tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los eLcritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 2 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

143—O.

GERONA 

A m p l ia c io n e s  dl in d u s t r ia

Peticionario: «C. A. Greiner e Hijos.
. Sociedad Anónima».

Emplazamiento: San Feliu de Guixols
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria corch ra con sección dedicada a 
fabricación de nuevos artículos a base de 
plásticos y con explotación de diversas 
patentes instalando la maquinaria si
guiente:

Nacional: Una cortadora vertical, un 
compresor moldes y elementos comple
mentarios con presupuesto de 310.000 pe
setas.

De importación: Una máquina automá
tica para espumar, una cortadora hori
zontal. Con presupuesto de 390.000 pese
tas.

Capital: Actual, 1.001.000 pesetas; de ia 
ampliación, 1.000.000 de pesetas.

Producción prevista: Productos especia
les para aplicaciones industriales, aislan
tes, amortiguadores para embalaje, col
chonería* Ídem para la industria textil v 
confección, forros, plantillas, etc.; articu 
los para uso do íéstico, alfombras, espon
jas, paños, etc., y articulos para juguete- 

. ria.‘
f Procedencia de las primeras materias 

y consumos anuales: De importación.
25 Tm. Nacional, 40 Tm, Diversos pro
ductos.

Se hace pública esta petición para que 
los indust.'ales que te  consideren afecta
dos por 1 , misma presenten por triplicado 
los escritós que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, calle Eximenis. 
número 8, 2.a.

Gerona, 6 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

1.550—0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Morell Fines- 
tras, Perito en tejidos de punto

Emplazamiento: Santa Coloma de Far- 
nés.

Objeto de siv petición: Instalar una fá* 
brica de géneros de punto en géneros fi 
nos y de calidad instalando diez máqul 
ñas doble cilindro de 3,5” , una bobinado 
ra, una ramallera y otros elementos auxi
liares.

Capital total: 400.000 pesetas.
Producción prevista: Calcetines de al

godón, 6.000 docenas-año; calcetines fibra 
artificial, 7.500 docenas-año.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal. .

Procedencia de las primeras materias: 
Algodón nacional y extranjero. Fibra ar- < 
tificial nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industr xles que se consideren afecta
dos por la misma piesenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime
nis, 8, 2.°.

Gerona, 15 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, R  Manera.

1.549—0 .

 ORENSE

 A m p l ia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Rogelio Fernández 
González.

Emplazamiento: Orense.
Capital de la ampliación: 600.000 pe

setas.
Objeto: Instalar un tren de laminación 

para atenciones de &u. fábrica de cons
trucciones metálicas (maquinaria de ele
vación y transporte, carpintería metáli
ca, torres metálicas, calderería, etc.)

Producción: 150 Tm. de perfiles varios.
Se utilizará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en i as oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 18 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe,. Sabino Colavidas Alfaro.

81?—O.

Peticionario: Don Santiago Meló Pi
són.

Emplazamiento: Barco de Valdeorras.
Capital de la ampliación: 600.000 pe

setas.
O bjeto: Instalar un tren de laminación 

para atenciones de su fábrica de herra
duras y escarpias para vías de minas.

Producción: 150 Tm. de perfiles varios 
para herraduras, callos, llantas de carro, 
rejas de arado.

Se utilizará maquinaria y materias » 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y por 
triplicado, en el plazo de diez dias, en 

¡ las oficinas de esta Delegación, Capitán 
Eloy, 35.

Orense, 18 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Sabino Colavidas Alfaro.

811—0.

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Ventura y Cosme, R. A. 
«Cascos, R. C.» •

Objeto: Adicionar a su industria de 
conservas de pescado en Luarca, los si
guientes elementos:
. Un cocedor de agua de tres metros cú
bicos para pescado y esterilizar mercancías 
fabricadas

Una máquina con motor acoplado de 
1 CV. para el descabezado y desviscerado 
de chicharro.

No se solicita importación alguna.
Producción: No varía sensiblemente la 

capacidad de absorción de esta industria, 
de unos 500.000 kilogramos de pescado 
en fresco por año.

Capital: 1.000.000 de pesetas como ca
pital actual, con una nueva inversión de 
60.000 pesetas para la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos de oposición necesa
rios en estas oficinas, en el plazo de diez 
días, debidamente firmados, reintegrados 
y por duplicado.

Oviedo, 6 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.541—0 .

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ricardo Arguelles 
Muñiz.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de tacos de gres en Lugones 
(Siero). con la instalación de los siguien
tes elementos de producción nacional:
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Dos prensas hidráulicas.
Un compresor hidráulico con motor 

de 2 CV.
Un acumulador hidráulico.
Una batidora.
Un horno «Kilmen».
Utiles accesorios.—Potencia total, 6 CV. 
Capital: 320.000 pesetas.
Producción- 24.000 metros cuadrados.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente* los escritos que estime necesa
rios, en el plazo de diez días, ante esta 
Deélgaqión, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 16 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

1.540—0 .

Peticionario: Don José Ordóñez Alonso. 
Objeto: Instalar en Cancienes (Corve- 

ra), calle General, una industria de pro
yecciones cinematográficas, compuesta 
por equipo proyector sonoro de 35 mm. de 
paso, y sus accesorios, de procedencia na
cional.

Aforó: 250 localidades.
Capital: 150.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en esta Delegación los escritos 
que estime necesarios, en el plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente rein
tegrados.

Oviedo, 7 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

1.542—0 .

Peticionario: Don Vicente Corte Vega. 
Objeto:- Instalar en Nava una cámara 

frigorífica para conservación de manzana.
Se instalarán los siguientes elementos, 

de procedencia nacional:
Dos compresores de 15.490 frlgorias/ho- 

ras. evaporadores. ventiladores, aparatos 
' de regulación, motores eléctricos con una 
potencia de 14 KW. La cámara tendrá 
una capacidad de 315 metros cúbicos.

Producción: Conservación de 135 tone
ladas de manzana por año.

Capital: 200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime oportu
nos por duplicado, y ante esta Delega
ción, en el plazo de diez días, debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 6 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.543—0 .
TOLEDO 

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don Angel Guillermo Mo

reno.
Emplazamiento: Quero.
Capital: 305.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de «Fábrica de Alcohol» 
Capacidad de producción: Unos 300 li

tros de alcohol absoluto en veinticuatro 
horas.

Empleará maquinaria nacional 
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escriuoo oportunos, por duplicado, en 
ei plazo de di:z días. '

Toledo, 20 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez. 

1.537—0.

JEFATURAS PROVINCIALES DE 
G A N A D E R Í A

VALENCIA 
I n s t a l a c ió n  d e , in d u s t r ia  

Peticionario: Don Atíiadeo Miret Fe- 
menia.

Emplazamiento: Gandía, San Pas
cual. número 13.

industria: Fábrica/ de piensos conr- 
puestos.

Maquinaria: Nacional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que en el plazo de diez días siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan los interesados industriales, entida
des o personas que se consideren afec
tados, presenten en esta Jefatura de 
Ganadería, Gran Vía Marqués del Tu- 
ria, 48, las reclamaciones oportunas, por 
triplicado y debidamente reintegradas.

Valencia, 20 de febrero de 1956.—El 
Inspector Jefe, Primo Poyatos.

812—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LERIDA

S u s p e n s ió n  de su b a sta

En virtud de acuerdo adoptado por la 
Comisión de Coordinación y Régimen In
terior. en sesión del día de ayer de esta 
Excma. Diputación Provincial de Lérida, 
de mi presidencia, y haciendo uso de la 
facultad que se confiere a la Corporación, 
según lo dispuesto en el artículo 32 dql 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales vigente, se anuncia por 
el presente la suspensión de la subasta 
pública para adjudicación de las obras 
de terminación del trozo segundo del 
'camino vecinal de La Vansa a la carre
tera de Lérida a Puigcerdá, por un tipo 
de subasta de seis millones cuatro mil 
quinientas treinta y ocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, convocatoria de 
licitación que fué anunciada en los abre
viados del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia, respectivamente, de fecha 5 de fe
brero y 28 de enero del corriente año, 
números, también respectivamente. 36 
y 12.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lérida, 23 de febrero de 1956.—El Pre
sidente, Víctor Hellíní

783-0.

A Y U N T A M I E N T O S

ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 35, publicado el día 11 de 
febrero del año en curso, figura inserto 
el anuncio de convocatoria para cubrir 
por oposición libre entre españoles de am
bos sexos, mayores de veintiún años y 
menores de cuarenta y cinco,, que se ha
llen en posesión del titulo de Profesor 
Mercantil o el de Licenciado en Ciencias 
Económicas, dos plazas de oficiales téc
nico-administrativos de Intervención o 
Contabilidad.

Estas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 13.000 pesetas y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

El plazo para la presentación de ins
tancias, en el Registro general de esta 
Secretaria, en días y horas hábiles de 
oficina, será de cuarenta y cinco días, a 
contar dei siguiente al de la publicación 
de este extracto de convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y los 
ejercicios de oposición comenzarán cuan
do lo disponga el Tribunal,, después de, 
transcurridos cuatro meses desde la in
serción de este, anuncio.

Las condiciones para tomar parte en 
estas oposiciones y el programa para los 
ejercicios de oposición se hallan reseña
dos en el anuncio de convocatoria publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia que se cita al principio de este 
anuncip.

Lo que. se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).—P A., de S- E.: el 
Secretario general (ilegible).

. 708—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  1 .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, de conformidad 
con la vigente uey sobre régimen juridi- 
cd de ías Sociedades Anónimas, articu
lo 25 de ids Estatutos y demás disposicio
nes aplicables, se anuncia en primera 
convocatoria, para el dia 25 de marzo 
del corriente año, ¡a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se cele
brará en el domicilio social, plaza de Ca
nalejas, número 1, a las once de la mar 
'ñana, para tratar de los asuntos siguien- 

' tes:
Primero. Lectura y aprobación, en su 

caso, de la Memoria del ejercicio 1955; 
balance, con la cuenta de p e r c v  
Ganancias, propuesta de distribución de 
beneficios e informe emitido por los se
ñores accionistas Censores de Cuentas.

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en el domici
lio social quince días antes de la cele
bración de la Junta, como previene el 
artículo 110 de la Ley antes citada.

S e g u n d o .  Proposiciones presentadas 
por los señores accionistas con arreglo a 
la Ley y a los Estatutos

Tercero. Ratificación del acuerdo del 
Consejo de fecha 24 de noviembre de 1955, 
nombrando interinamente Consejero al 
Director General, limo. Sr. don Luis de 
Usera y López-González.

Cuarto. Renovación parcial del Con
sejo.

Quinto. Nombramiento de los señores 
accionistas Censores de Cuentas para el 
ejercicio de 1956.

Sexto. Lectura y aprobación, en su ca
so, de) acta de la Junta.
. Tienen derecho a concurrir a esta Jun
ta todos los señores accionistas que ob
tengan tarjeta de asistencia en la Se
cretaría de este Banco hasta el dia 20 
del próximo mes de marzo. Este dei*\ño 
es delegable en otro accionista por medio 
de poder especial o carta dirigida al Pre
sidente del Consejo de Administración.

Si la Junta genera] no pudiera "ele- 
orarse en primera convocatoria, se reuni
rá en segunda, el domingo siguiente, día 
primero de abril, a la misma hora v en 
el mismo lugar, y en este caso los teño- 
res accionistas podrán solicitar la expe
dición de tarjeta de asistencia, los que no 
la hubieren obtenido antes, hasta el día 
27 de, marzo

Se ruega, para comodidad de los se
ñores accionistas, acudan con la suficien
te antelación, para que la firma* en las 
listas de asistencia pueda quedar cerrada 
a las once en punto, a fin de iniciar la 
operación de cómputo de las acciones y 
no retrasai el comienzo de la Junta. La 
entrada se efectuará exclusivamente ‘por 
la puerta recayente a la calle de Alcalá, 
número 12.

Madrid. 25 de febrero de 1956. — El 
Secretario General, J. Núñez Moreno.

1.689—P.
—  ■ \   :   — *  »  .

SOCIEDAD ANONIMA TALLERES 
DE DEUSTO

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo . que 
dispone el articulo 19 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
reunirá en el domicilio social (Ribera de 
Botica Vieia. 17) el día 16 de marzo pró
ximo. a las cinco de su tarde, en primera 
convocatoria, o el día 17, y a igual hora,
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en segunda convocatoria, con arrecio al 
siguiente orden del d ía :

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Distribución de beneficios del mis
mo ejercicio

3." Designación de los censores de 
cuentas y resolver sobre los demás asun
tos de su competencia

Bilbao. 20 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandarias ürquijo.

1.710—P.

M UNUZURI, LEFRANC, R IPO LIN , S. A.

SAN M IGU EL DE BASAU RI

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social. Barrio de Urbi-San 
Miguel de Easauri (Vizcaya), el dia 23 de 
marzo próximo a las cuatro de la tarde, 
para someter y aprobar, en su caso. ia 
gestión social. Memoria, balance, distri
bución de beneficios y nombramiento de 
censores.

San Miguel de Basauri. 21 de febrero 
de 1956 —Por el Consejo de Administra
ción, el Presidente, Marqués de Monte- 
Rico.

1.709—P.

COM PAÑIA DE ALMACENES GENERA
LES DE DEPOSITO EN GRAN 

C ANARIA , S. A.

LAS PALM AS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 12 dei próximo mes de marzo, 
y hora de »as cuatro treinta de la tarde, 
en el edificio del Circulo Mercantil, en 
primera convocatoria, con objeto de tra- ' 
tar de 'os siguientes particulares:

1.» Memoria del Consejo e informe de 
la Comisión de Cuentas.

2.° Balance y cuentas del año 1955.
3.u Renovación parcial del Consejo de 

Administración y de la Comisión de 
Cuentas.

En el caso de que esta Junta general 
no pudiera celebrarse por falta de asis
tentes, se celebrará, en segunda convoca
toria. el dia 20 del mismo mes, en ei 
mismo lugar v hora

Las Palmas de Grán Canaria. 20 de 
febrero de 1956—El Presidente. Mafias 
Vega Guerra.—El Secretario, Juan Mora
les Rodríguez.

1.699—P.

GAS REUSENSE, SOCIEDAD ANONIM A 

R E U S  

• C onvocatoria

El Consejo de Administración de la 
Compañía,. en cumplimiento de cuanti 
dispone la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas v 
los Estatutos sociales, convoca a los se 
ñores accionistas a Junta general ordi
naria para tratar de los asuntos com 
prendíaos en el siguiente orden del día

Primero. Lectura de la Memoria v ba 
lance del ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, par*1 su aprobación

Segundo Renovación de los miembros 
del Consejo sde Administración a quienes 
estatutariamente corresponde cesar, y

Tercero Designación de los accionis
tas censores de cuentas y sus suplentes 
para el ejercicio de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

La reunión se celebrará en Reus el dia 
diez del próximo mes de marzo, en el 
local social de la Entidad, rambla de 
Aragón número uno, a las once horas. 

Tendrán derecho a asistir a la Junta

todos los accionistas y a emitii voto los 
que posean, como minimo, cinco acciones 
y siempre que hayan efectuado el depó 
sito de la. acciones en la forma que se 
previene en el articule diecisiete de los 
Estatutos sociales.

Si por falta de número no pudiere 
reunirse la Junta en la fecha señalada
se celebrará en el mismo lugar y a 18 
misma hora, el siguiente dia. considerán 
dose hecha la convocatoria por ia pre 
sente.

Reus. 16 de febrero de 1956. — El^Pre
sitíente del Consejo de Administración
(ilegible).

1.695— P.

TERRENOS E INDUSTRIAS, S. A.

R E U S ,

C o nvo cato ria

El Consejo de Adm inistración de la 
Compañía, en cumplimiento de cuanto 
dispone ia vigente Ley sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
los Estatutos sociales, convoca a ios se
ñores accionistas a Junta general ordi 
naria .para tratar, de los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día

Primero. Lectura de la Memoria y ba 
lance del ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, para su aprobación

Segundo Designación de los accionis
tas censores de cuentas y sus suplentes 
para el ejercicio de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

La reunión se celebrará en Reus el 
día diez del próximo mes de marzo en 
el local social de «a Entidad, rambla de 
Aragón, número uno. a las diez horas.

Tendrán derecho a asistir a la Junta 
los accionistas que posean como mínimo 
veinticinco acciones, y siempre que ha 
yan efectuado el depósito de las acciones 
en la forma que ^  previene en los ar
tículos trece y catorce de los Estatutos 
sociales.

Si por falta de número no / pudiera 
reunirse la Junta en la fecha señaiada 
se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora el siguiente día. considerán
dose hecha ia convocatoria por la pre
sente.

Reus, 16 de febrero de 1956. — El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1.694— P.

TE XT1LAN A S. A.

SABADELL

La Junta extraordinaria de accionistas 
de esta Sociedad celebrada hoy ha acor
dado reducir el capital social en nove
cientas cincuenta y cinco mil pesetas me
diante la adquisición por la Compañía 
de ciento noventa v una acciones de la 
misma con cargo al patnñionio social, 
oara su amortización.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 98 de la Ley de Saciedades Anó
nimas

Sabádell. 12 de fpbrero de 1956. — El 
Consejo de Administración.

1.628—P. y 3.- 27-2-956

GAS REUSENSE, SOCIEDAD ANO NIM A 

R E U S  

C onvo cato r ia

El Consejo de Administración de la 
Compañía, por acuerdo adoptado en esta 
fecha y en cumplimiento de cuanto dis 
pone la vigente Ley sobre Régimen Ju 
ridico de las Sociedades Anónimas y los 
Estatutos sociales, convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina 
ria para Uratar de los asuntos compren
didos en el siguiente orden del día:

Primero. Proyecto de ampliación del 
capital social.

Segundo. Propuesta de ampliación del 
numero de miembros componentes del 
Consejo de Administración; y

Tercero. En el supuesto de aprobación 
de las anteriores propuestas, modificación 
de los Estatutos en lo menester

La reunión se celebrará en Reus el día 
diez del próximo mes de marzo, en el io- 
cal social de la Entidad, rambla de Ara
gón número uno. a las doce horas

Tendrán derecho a asistir a la Junta 
todos los accionistas y a emitir voto 
los que posean como mínimo cinco accio
nes, y siempre que hayan efectuado • ei 
depósito de las acciones en la forma que 
se previene en el artículo diecisiete de 
los Estatutos^ hociales

Si por falta de número no pudiere 
reunirse la Junta en la fecha señaiada, 
se celebrará en el mismo ’ugar y a la 
misma hora, el siguiente día. considerán
dose hecha la convocatoria por la pre
sente.

Reus. 16 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1.676— P.

L A  S I B E R I A ,  S . A .

BARCELONA

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, a celebrar en su local 
social calle de Wad-Ras, número 120 el 
día veinticuatro de marzo próximo, a las 
diecisiete horas y ai objeto de tratai so
bre aprobación, gestión, cuentas v bar 
lance del ejercicio cerrado a 31 de di
ciembre de 1955 . reparto de sus bene
ficios.

Barcelona, 19 de febrero de 1956.—El 
Presidente. Enrique Casas Casals.

1.698— P.

LA A U X IL IA R  DE LA CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Cemento portland «Sansón» 
Cemento natural «Lacson»

BARCELONA
*

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
de carácter ordinario de primera convo
catoria. que se celebrará en el domicilio 
social, paseo de Gracia. 51, principal, el 
día 21 de marzo ueí presente año, a las 
doce hora<* y treinta, minutos. 1

Podrán concurrir a la citada Junta 'os 
accionistas poseedores de veinticinco o 
más acciones que sé hayan provisto ue 
papeleta de asistencia, la cual podrán ob
tener en el Eanco Español de Crédito, 
Sucursal de esta ciudad por haber depo
sitado en el rr/ismo. con ci. » días de an
telación a la fecha de celebración de la 
Junta, los títulos o las certificaciones de 
depósito constituidos en Bancos domici
liados en España.

En caso de na concurrir suficiente nú
mero de accionistas, la Junta general ten
drá lugar en segunda convocatoria y sin 
necesida de nuevo aviso a la misma hora 
del siguiente día 22 del próximo mes de 
marzo.

El orden del día para la indicada Jun
ta-será:

Censura de la gestión social, aproba
ción, en su caso, de las cuentaB y balance 
del ejercicio anterior, resolver sobre la 
distribución y beneficios, nombramiento 
de censores de cuentas y ratificación de 
Ir  designación de señores Consejeros efec
tuada por el Consejo.

Los documentos a que se refiere el ar
tículo 110 de la Ley de Sociedades Anó
nimas estará a disposición de los señorea 
accionistas en el domicilio social, durante 
los quince días anteriores al de la ce l^
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bración de la Junta j  en las horas de 
18 a 19.

Se ruega a los señores accionistas que 
concurran a la Junta que a las doce ho
ras del dia de su celebración presenten 
las papeletas de asistencia a fin de con
feccionar la lista de accionistas presen
tes y representados prevenida por la Ley. 
advirtiendo que a las doce y media que
dará cerrada dicha ILta.

Earcelona. 21 de febrero de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Adnrinistra- 

. ción. José Peliu Gusiñé.
1.744-P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

M A D R ID

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
- tración de esta Sociedad se convoca a 

los señores accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en esta capital, calle Hermosilla. nú
m ero 1. el dia 20 de marzo de 1956. a 
las siete de la tarde, para someter a su 
examen y aprobación, si procediere la 
Memoria, balance y auentas correspon
dientes al ejercicio 1955 v la adopción de 
los acuerdos pertinentes con arreglo a 
las disposiicones en vigor.

Caso de no reunirse número suficiente 
de accionistas, se celebrará dicha Junta 
en segunda convocatoria el día siguiente,
21 de marzo, en el mismo lugar y a la 
misma hora.

Los señores accionistas deberán ate
nerse. para el ejercicio de sus derechos, a 
lo dispuesto en los Estatutos sociales so
bre el particular y a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de ju lio de 
1951.

Madrid, 25 de febrero de 1956.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Secretario 
(.ilegible).

1.740-P.

A R F A ,  S .  A .  

BARCELONA

Se com unica que en la Junta general 
extraordinaria de accionistas de la Com
pañía «Arfa. S. A.», celebrada en Bar
celona a 10 de enero de 1956, se acordó 
disolver la Sociedad, en cum plim iento de 
lo prescrito en la Ley de Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales.

Barcelona, 21 de febrero de 1956.—Por 
la Junta de accionistas (ilegible).

1.742-P.

, COM PAÑIA
1 ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S. A.

M A D R ID
y -

D iv id e n d o  p a siv o

El Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía, en uso de la facultad que le 
fué concedida por la Junta general ex
traordinaria del 31 de octubre de 1955. 
ha acordado solicitar a los señores accio
nistas el pago de un segundo dividen
do pasivo sobre las acciones números 
1.200.001 al 1.600.000. equivalente a pese
tas 125 por el 25 por 100 del valor no
m inal y pesetas 75 por el 25 por 100 de 
la prima de emisión.

D icho dividendo pasivo, im portante en 
junto la cantidad ae pesetas 200 por ac
ción, deberá ser satisfecho desde el 1 al 
31 de marzo próximo, mediante estam pi
llado de los correspondientes resguardos 
provisionales en las entidades bancarias 
indicadas a continuación :

Én M adrid y Barcelona: Banco Cen
tral, Banco Exterior de España y Banco 
de Santander. i

El capital de este nuevo desembolso 
participará en los beneficios sociales a 
partir del 1 de abril del presente año

Madrid, 23 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.746-P.

SINDICATO DE BANQUEROS 
DE BARCELONA, S. A.

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores áccionistas en primera convo
catoria para el día 14 del próximo mes 
de marzo a las dieciocho horas, en el 
dom icilio social (Fernando 34), al objeto 
de exam inar y aprobar, en su caso la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1955 resolver sobre la distribución de 
beneficios y nom brar los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

Barcelona, 23 de febrero de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción. José María Mas-Sardá Sells.

1.743-P.

FR IO  INDUSTRIAL, S. A.

PALMA DE M ALLORCA

De conform idad a lo dispuesto en la 
Ley de Régim en Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el do
m icilio social, calle Vinaza, número 36, 
Palma de Mallorca, el día veintiuno de 
marzo próximo, a las dieciséis horas en 
primera convocatoria, para tratar v re
solver sobre los asuntos detallados a con
tinuación y demás previstos en los Esta
tutos sociales:

Memoria del ejercicio 1955.
Balance, inventario y cuentas del ejer

cicio 1955.
Inform e de los censores de cuentas.
Liquidación y distribución de benefi

cias.
Gestión social.
Reelección o designación de Consejeros.
Designación de censores para el ejer

cicio 1956.
Proposiciones de accionistas.
En caso de no poderse celebrar la Jun

ta en primera convocatoria por falta de 
«quórum», se reunirá en segunda convo
catoria el día 22 de marzo, a las dieci
séis horas, en el indicado dom icilio social.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán recoger la correspondien
te paneleta de asistencia en la Secreta
ría de la Sociedad con antelación no 
inferior a cinco días a la fecha señalada 
para la reunión en primera convocato
ria. Quienes deleguen su asistencia lo 
harán en el tiempo y form a que señala 
el artículo veinticuatro de los Estatutos 
sociales.

Palma de Mallorca. 21 de febrero de 
1956.— Por acuerdo del Consejo de Ad
m inistración. el Secretario, F. A loy Ma
nera.

1.739-P.

COMPAÑIA NAVIERA «A M A YA », S. A.

En liquidación 

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia

Cum plimentando lo dispuesto en el ar
tículo 158 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951, se convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria que para la aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas del ejer
cicio 1955 y demás asuntos de su com 
petencia tendrá lugar en el dom icilio so
cial de la Compañía, Ibáñez de Bilbao,

número 2 1.°, el día 26 del próxim o mes 
de marzo, a las doce horas de su maña
na. en primera convocatoria, o en su de
fecto. el día 28. a la misma hora en 
segunda convocatoria.

A continuación de esta Junta y para 
cumplimenta» lo que se dispone en el 
artículo 166 de la citada Ley. se cele
brará la Junta genera! extraordinaria, 
para someter a su aprobación el balan
ce final del 31 de diciembre último por 
el cual queda liquidada, y, por consiguien
te, disuelta esta Com pañía en virtud del 
acuerdo de la Junta general extraordi
naria del 5 de septiembre de 1953 y con
forme a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Bilbao, 23 de febrero de 1956.—El li
quidador

1.737-P.

REFRIGERACION 
Y ACONDICIONAM IENTO, S. A.

( R E F R A C S A )

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
se reunirá en el dom icilio social (Con
sejo de Ciento. 471-475. Barcelona), a las 
diecinueve horas del día 15 de marzo 
próximo, para tratar y resolver sobre los 
siguientes extremos:

1.° Memoria del ejercicio 1954-1955
2.° Balance y cuentas del mismo ejer

cicio.
3.c Distribución de beneficios del re

petido ejercicio
4.° Nom bram iento de c e n s o r e n  de 

cuentas para el ejercicio 1955-1956.
5.° Otros asuntos que estatutariamenr 

te se presenten.
En el caso de no reunirse suficiente 

número de accionistas para que dicha 
Junta quede válidamente constituida, se 
celebrará en segunda convocatoria, para 
deliberar sobre los mismos asuntos, a la 
misma hora y en el mismo 'lugar, el día 
siguiente. 16 de marzo próximo.

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen asistir a esta Junta lá obli
gación de depositar en la Caja social las 
acciones que posean o el resguardo acre
ditativo de su depósito en algún estable
cim iento bancario. con antelación míni
ma de cinco días a la fecha señalada pá- 
ra la reunión en primera convocatoria, 
y les será entregada la correspondiente 
tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas que deseen de
legar el derecho de asistencia deberán 
hacerlo en la forma prevista en el ar
tículo 60 de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

Barcelona. 25 de febrero de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción. Santiago G otor Aisa.

1.738-P.

INDUSTRIAS DERIVADOS AGRICOLAS 
«FU SOR», S. A.

VALENCIA

Habiéndose anunciado convocatoria a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 23 de marzo próxim o a las 
doce horás. se participa a los interesados 
que dicha Junta general se ‘-lebrará di
cho día 23 de marzo de 1956 a las die
ciséis treinta horas, por primera convo
catoria y. en su caso el dia 24 a la mis
ma hora, por segunda convocatoria, sien
do los asuntos a tratar el examen y 
aprobación de las. cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1955.

Valencia, 21 de febrero de 1956.—El 
Presidente, José Fuster Ortiz.

1.726-P.
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ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro, de esta capital, se sigue 
epediente promovido por don Rafael Gon
zález y Gonzalo, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de Madrid, calle de 

. Columela, número 17. natural de Villa- 
nueva de Gormaz (Soria), en soiicitud 
de que se le autorice para modificar sus 
apellidos por ser deseo ostentar en pri
mer término como apellido paterno el 
de ponzález-Frías y Gonzalo, y por el 
que * viene siendo conocido habituaimen- 
te. asi como que sus hijos y descendien
tes legitimos puedan también usajr como 
Primer apellido el de González - Frías, 
quedando, en consecuencia,, sustituidos los 
apellidos González Martínez por los de 
González-Frías Martínez.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870, para la ejecución de 
las Leyes de Matrimonio y Registro Ci
vil. se publica la solicitud por extracto 
sustancial por medio del presente edicto, 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DE LESTADO y en el de la pro
vincia de Soria, domicilio y naturaleza 
del solicitante, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantas, personas se crean con derecho 
a*ello, a >cuyo efecto se'les señala el pe
rentorio término de tres meses a contar 
desde el día de ia publicación en los 
mencionados periódicos oficiales.

Y para aue tenga lugar su inserción 
eri el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, visado por el señor 
Juez, que firmo en Madrid a veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
c in ro—El Secretario. Isidoro Domínguez. 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

1¿03--A f J.

BARCELONA

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince • de Barcelona, en provi
dencia de esta fecha, se expide el presen
te por medio del cual se hace saber que 
don Juan Francii-co Rey, de esta vecindad, 
ha instado expediente, al amparo del ar
tículo 69 y siguientes de la Ley de 13 de 
diciembre de 1870. para la ejecución de 
las de Registro Civil, a fin de obtener la 
adición de sus dos apellidos Francisco 
Rey por medio de un guión entre ambos 
y figurando como segundo apellido el 
materno de su padre, o sea Boluda. lo que 
se hace saber para que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado a la refe
rida pretensión los que se crean con dere
cho a ello, señalándose el término de tres 
meses a contar desde el día de la publi
cación de este edicto.

Barcelona, doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, L Urrutia.—V.° B.°: el Juez de 
Primera Instancia, Andrés Gallardo.

138—A. J.

ARENYS DE MAR 

E d icto

Don Julián Garcia Estartus, Juez do»
Primera Instancia de esta villa de Aré-
nys de Mar y su partido.
Hago sabeñ*, Que en el procedimiento 

Judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Pro

curador don Narciso Baronet Coii, en re
presentación de don Miguel Massa Gruart. 
contra don Juan Marges Llibre, he acor
dado, en providencia de hoy. anunciar la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, del inmueble 
siguiente:

Toda aquella casa, sita en la ciudad de 
Cal ella, calle San Antonio, número 116, 
compuesta de planta baja y un piso, con 
patio detrás, que mide cuatro metros 
ochenta centímetros de ancho por die
ciocho de fondo formando una superficie 
de ochenta y seis mearos cuarenta decí
metros cuadrados. Linda: Al Norte, fren
te. con la expresada calle de San Anto
nio; por la dérecha. saliendo. Este, con 
doña Carmen Ruscalleda Comas; por la 
izquierda, Oeste, con la calle de Balmes. 
v por la espalda. Mediodía, con don En
rique Teixitior Salva.— Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este partido en 
el tomo 163 del archivo; libro 18 de Ca- 
lella. folio. 244, finca número 1940, ins
cripción sexta.

Se ha señalado para el acto del remate 
el día veintiuno de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la rambla del Obispo 
Pol, número diez.

Condiciones para la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta 1& cantidad de sesenta y un mil 
cien pesetas, no admitiéndose posturas 
aue no cubran la totalidad de dicho pre
cio.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomai parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del inmueble que sir

ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Quinta.—Los gastos de subasta y de
más hasta la entrega del inmueble al re
matante serán de cargo del mismo.

Dado en Arenys de Mar a diecisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez. Julián García Estartus. — 
El Secretario. Lázaro Alvarez.

1.564—A. J.

MIRANDA DE EBRO

Don José Garralda Valcárcel. Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente p r o  
movido por doña María Cruz Cortés Sáez, 
mayor de edad, soltera y vecina de esta 
ciudad, para la declaración legal de au
sencia de su padre don Saturnino Cor
tés Baile, que el 15 de septiembre de 
1936 se ausentó o desapareció de su do
micilio. aue tenía en esta ciudad de Mi
randa. desconociéndose su paradero 

¿ o  que se hace públicc en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Miranda; de Ebro a 13 de fe
brero de 1956.—El Juez, José Garralda.— 
El Secretario. Alfonso Alvarez.

1.563—A. J. 1.a 27-2-956

JUZGADO GUBERNATIVO DE LA PLA
ZA DE MADRID

En cumplimiento de providencia del 
señor Juez gubernativo, dictada en los 
expedientes a que después se hará refe- 
recia, incoados a instancia de los señores 
que también se expresarán, se emplaza 
a los interesados o a sus causahabientes 
para que en el término de treinta días 
hábiles, a contar desde la publicaciónMel 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, comparezcan en 

I las actuaciones personándose en forma, 
apercibiéndoles que, de no nacerlo den
tro' del término concedido, se les tendrá 
por decaídos en su derecho a la reivin
dicación de los bultos u objetos reclama
dos y se procederá al archivo de los ex
pedientes respectivos

Madrid. 16 de febrero de 1956 — 
El- Secretario, Francisco Javier Grande. 
El Juez gubernativo. Julio Nieves Herrera^ 

807—A. J.

Relación que se cita

Expediente
número

S O L I C I T A N T E Ultimo domicilio

203

2.983
3.959

1.753

11
3.996
2.322

3.210

4.462

4.586

3.716 ' 
47 '

1.937
423

2.343

D. Benigno Varela Prat, por sL y por 
doña María Luisa Gómez Sabater.

D Angel Gcnzález-Amao Worragaray ... 
D.ft Ana Ureta Gallardo, representada por 

don Eduardo Esteban Valdés ..........

D Telmo Almellones y Rengifo ..............

D. Francisco Javier Blanco Yuste ,
D.a Prudencia Fernández López ......... .
D a Pilar Curia Cabrera ............................ .

D.a Alice Laurence Koestei* de Ibáfiez ...

D.a María García Gutiérrez ................. .

D.a Josefina Silvestre Simeó ......................

D.a Concepción Díaz Cifuentes ...............
D.a Leonor Túrrez Planas ......... ................

D.a Amparo Gómez Lumbreras ...............
D.<a Mercedes Manchión Maso .................
D.a Concepción Ortiz de VUlajos ..............

Antonio Palomino, 8. Mar 
drid.

Barquillo, 44; Madrid.

García Morato, 140. Mar 
drid

Campomanes, 7. 2.° dcha* 
Madrid.

Claudio Cóello, 8 Madrid.
Constancia.' 13 Madrid.
Víctor Pradera, 93. Ma

drid.
Jardín de San Federi

co, 9 Madrid.
San Antonio. 38. Mislata 

(Valencia).
Avda Perls y Valero. 135. 

Valencia.
Pelayo. 59. 2.° Madrid.
García Morato, 108. Ma

drid
Alcalá. 183 Madrid.
Salud>89. Barcelona.
Cronista Lecea, 9. Sego- 

via
l


